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RESOLUCIÓN MINISTERIAL RJ N* 0 4 4

La Paz, 7% ABR 7076
VISTOS: El Recurso Jerárquico interpuesto por Rodrigo Jorge Andrés Torrico Ramos contra
la Resolución Administrativa DNJ-RA N* 001/2026 de 15 de enero de 2026, emitida por

- Navegación Aérea y Aeropuertos Bolivianos - NAABOL.

CONSIDERANDO: Que el Recurso Jerárquico de referencia tuvo origen en los siguientes
antecedentes:

1. Que el Director Ejecutivo de Navegación Aérea y Aeropuertos Bolivianos - NAÁBOL en uso
de las atribuciones conferidas por Ley, a través del Memorándum MEM/DGE-UNRHH
N*1063/2025 de fecha 03 de diciembre de 2025, comunicó al ahora Recurrente “AGRADECI-
MIENTO DE SERVICIOS”.

2. Que dicho Memorándum de Agradecimiento de Servicios fue recibido por Rodrigo Jorge
Andrés Torrico Ramos el 03 de diciembre de 2025.

3. Que mediante memorial presentado en fecha 17 de diciembre de 2025, fue interpuesto el
Recurso de Revocatoria por el señor Rodrigo Jorge Andrés Torrico Ramos, contra el Memo-
rándum “Agradecimiento de servicios”.

4. Que NAABOL emitió Resolución Administrativa DNJ-RA N* 001/2026 de 15 de enero de
2026, por la que resolvió: Declarar Infundado el Recurso y confirmar el Memorándum recurrido.

5. Que la Resolución Administrativa DNJ-RA N*-001/2026 de 15 de enero de 2026, fue notifi-
cada al interesado el 19 de enero de 2026.

6. Que mediante memorial en fecha 02 de febrero de 2026, presentó Recurso Jerárquico en
contra la Resolución Administrativa DNJ-RA N* 001/2026 de 15 de enero de 2026.

7. Que en fecha 06 de febrero de 2026 esta Cartera de-Estado recibió el Recurso Jerárquico
antes citado y antecedentes remitidos a través de Nota CITE CAR/DGE-DNJA N*0044/2016
de 05 de febrero de 2026, por parte del Director General Ejecutivo de NAABOL. .

CONSIDERANDO:

Que; los argumentos. expuestos en memorial de Recurso Jerárquico, son resumidos de la
siguiente manera:

“(...) SOBRE FALTA DE FUNDAMENTACIÓN, MOTIVACIÓN, RAZONABILIDAD Y CON-
GRUENCIA DE LA RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA N* 001/2026 DE 15 DE ENERO DE
2026, QUE LESIONA MI DERECHO AL DEBIDO PROCESO, AL TRABAJO, A LA ESTABILI-
DAD LABORAL.
Si su Autoridad hubiera realizado una adecuada compulsa de los antecedentes del caso, la
documentación de descargo presentada de mi parte; en mérito al principio de verdad material
y de legalidad, así como una correcta interpretación de las disposiciones legales en actual
vigencia, la jurisprudencia precedencial aplicable al caso, hubiera desembocado en una
razonable, debida y correcta Resolución, que por los hechos expuestos, la documentación
acompañada y los supuestos fácticos evidenciados, conllevaría en dejar sin efecto el
Memorándum MEM/DGE-UNRHH N* 1063/2025 de 03 de diciembre de 2025, por carecer de
fundamentación, motivación y limitarse a enunciar un agradecimiento de servicios que no
demuestra: algún incumplimiento de mi parte en el desempeño de mis funciones laborales; e
inobserva el marco legal laboral que me.ampara, como funcionario y trabajador.
Al no haber obrado de esa manera, se ha emitido una resolución ilegal, insuficiente, carente
de razonabilidad y sin sustento legal al NO contener los elementos mínimos del debido
proceso, en su vertiente a una resolución debidamente fundamentada y motivada. (...)
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En el caso concreto, el Memorándum MEM/DGE-UNRHH N* 1063/2025 se limita a comunicar
que se prescinde de mis servicios bajo el rótulo de “agradecimiento de servicios”, sin describir
hechos, sin identificar causal de desvinculación y sin citar norma concreta aplicable. La
Resolución Administrativa N* 001/2026 pretende suplir esa carencia incorporando razones
extemporáneas (Ejm. “reordenamiento” y/o supuesta “convocatoria”), sin acreditar
documentalmente tales extremos; lo cual configura una motivación arbitraria y aparente y
reconstrucción post-hoc del acto, vulnerando el debido proceso y el principio de legalidad.

11.2. OMISIÓN DELIBERADA DE HECHOS QUE REFLEJAN QUE MI RELACION LABORAL
FUE ININTERRUMPIDA, SIENDO DESARROLLADA DE MANERA CONTINUA A LO LARGO
DE ESTOS AÑOS
(a)
En consecuencia y por contrario, lo precedentemente expuesto, evidencia de manera clara,
que la Resolución Administrativa N* 001/2026 de 15 de enero de 2026, omite deliberadamente
y de mala fe, incluir en su “cadena documental” el contrato NAABOL-DNJ-NAL/EV/333-
CB/2024 01 de octubre: de 2024 y el memorándum MEM/DGE-UNRHH N* 0857/2024 de 29
de octubre de 2024, documentos que demuestran que mi persona desde el año 2022, no dejó
de trabajar ni un solo día en NAABOL, cumpliendo mis labores de manera ininterrumpida y
continua.

1.3. OMISIÓN DE FALTA DE MOTIVACIÓN Y FUNDAMENTACIÓN POR LA VULNERACIÓN
E INOBSERVANCIA DE MI DERECHO AL TRABAJO, A LA ESTABILIDAD LABORAL Y
CONTINUIDAD DE LA RELACION LABORAL.
(...)
111.5. CONCLUSIONES,
e El Memorándum MEM/DGE-UNRHH N* 1063/2025 es un acto discrecional, arbitrario e

ilegal, toda vez que no expone hechos, causal, norma aplicable ni prueba; por ello vulnera
no solo mi derecho fundamental al trabajo, estabilidad laboral, continuidad de la relación
laboral y demás derechos conexos que derivan del mismo (salario, salud, seguridad social,

-_ etc.) sino que también vulnera el derecho al debido proceso y legalidad.
e La Resolución Administrativa N* 001/2026 incurre en motivación insuficiente, arbitraria e

incongruencia omisiva, ya que no responde de forma expresa y puntual a todos los
agravios planteados en el recurso de revocatoria presentado, contraviniendo el
precedente y jurisprudencia constitucional establecido en la SCP 0353/2018-S2? de 18 de
julio y SCP 0074/2024-S3 de 10 de abril.

* La motivación forzada (arbitraria) en sede recursiva es post-hoc toda vez que invoca
presunto reordenamiento” y/o supuesta “convocatoria” sin acreditación documental; por
lo que la causa de la desvinculación no está demostrada y por lo tanto es ilegal, ya que
deviene en un despido injustificado e intempestivo.

e  Mirelación laboral con NAABOL fue continua, subordinada y remunerada por más de tres
años en funciones.esenciales, tareas propias y permanentes de la entidad, existiendo per
se todos los elementos constitutivos de una relación laboral, por lo que, en sujeción al
principio de verdad material, de primacía de la realidad, continuidad y estabilidad laboral,
no procede fla libre desvinculación o retiro. mediante fórmulas genéricas de
“agradecimiento de servicios”.

* . En consecuencia, corresponde REVOCAR la Resolución Administrativa N* 001/2026 y
dejar sin efecto el Memorándum 1063/2025, disponiendo mi reincorporación laboral y el
restablecimiento o restitución integral de todos derechos laborales subsecuentes y
conexos. (...)” ;

CONSIDERANDO: Que considerados los antecedentes y argumentos expuestos en el recurso
jerárquico motivo de autos, se tienen las siguientes consideraciones:

El artículo 232 de la Constitución Política del Estado Plurinacional de Bolivia, establece que la
administración pública se rige por los principios de legitimidad, legalidad, imparcialidad, pu-
blicidad, compromiso e interés social, ética, transparencia, igualdad, competencia, eficiencia,
calidad, calidez, honestidad, responsabilidad y resultados. -
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El parágrafo II del artículo 35 de la misma Ley N* 2341 determina que las nulidades podrán
invocarse únicamente mediante la interposición de los recursos administrativos previstos en
esa Ley.

El artículo 58 de la precitada Ley N% 2341 establece que los recursos se presentarán de
manera fundada, cumpliendo con los requisitos y formalidades, en los plazos que establece la
ley. :

El artículo 61 de la Ley N* 2341 de Procedimiento Administrativo, establece que los recursos
administrativos previstos en la presente Ley, serán resueltos confirmando o revocando total o
parcialmente la resolución impugnada, o en su caso, desestimando el recurso si este tuviese
interpuesto fuera de término, no cumpliese las formalidades señaladas expresamente en
disposiciones aplicables o si no cumpliese el requisito de legitimación establecido en el artículo
11 de esa ley.

El parágrafo II del artículo 66 de la Ley N? 2341 establece que el recurso jerárquico se
interpondrá ante la misma autoridad administrativa competente para resolver el recurso de
revocatoria, dentro del plazo de diez días siguientes a su notificación.

El artículo 67, numeral | de la Ley N? 2341 establece que, para sustanciar y resolver el recurso
jerárquico, la autoridad administrativa competente de la entidad pública, tendrá el plazo de
noventa (90) días, computables a partir de su interposición.

Que el artículo 124 del Reglamento de la Ley de Procedimiento Administrativo, aprobado por
el Decreto Supremo N* 27113 de 23 de julio de 2003 (en adelante Reglamento aprobado por
DS 27113), dispone que se resolverá el recurso jerárquico en un plazo de sesenta (60) días
hábiles administrativos y dispone las formas de resolución del Recurso Jerárquico, el inciso a)
señala que puede ser resuelto desestimando, el inciso b) Aceptando y c) Rechazando.

Que por su parte, la SCP 0450/2012 de 29 de junio, remarcó: “La jurisprudencia señaló que el
debido proceso es de aplicación inmediata, vincula a todas las autoridades judiciales,
jurisdiccionales y administrativas, y constituye una garantía de legalidad procesal pre-
vista por el constituyente para proteger la libertad, la seguridad jurídica y la fundamen-
tación o motivación de las resoluciones judiciales o administrativas. Abarca un conjunto
de derechos y garantías mínimas que garantizan el diseño de los procedimientos judiciales y
administrativos, entre sus elementos se encuentra la fundamentación y motivación de las
resoluciones, a las que toda autoridad a cargo de un proceso está obligada a cumplir,
no solamente a efectos de resolver el caso sometido a su conocimiento, sino expo-
niendo de manera suficiente, las razones que llevaron a tomar cierta decisión, así como
las disposiciones legales que sustentan la misma, es decir, debe llevar al convenci-
miento que se hizo justicia, tanto a las partes, abogados, acusadores y defensores, así
como a la opinión pública en general; de lo contrario, no sólo se suprimiría una parte es-
tructural de la resolución sino impediría que las partes del proceso conozcan los motivos que
llevaron a dicha autoridad a asumir una determinación, lo que no implica que dicha motivación
contenga una exposición ampulosa y sobrecargada de consideraciones y citas legales, basta
con que ésta sea concisa pero clara y satisfaga todos los aspectos demandados...” (El resal-
tado nos corresponde). -

Que una vez expuestos los antecedentes y el marco normativo aplicable al caso, corresponde
analizar si la Resolución del Recurso de Revocatoria objeto de la presente instancia jerárquica,
guarda el debido sometimiento a legalidad en el procedimiento, si cumple con la debida
motivación y fundamentación, en razón a los argumentos expuestos por el recurrente. En ese
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sentido, esta instancia jerárquica ordenará y puntualizará los aspectos planteados, a fin de dar
claridad y respuesta a todos los argumentos del recurrente, conforme a lo que sigue.

<Respecto a la habilitación de la vía recursiva.

El artículo 56 de la Ley N* 2341 de Procedimiento Administrativo (LPA) de 23 de abril de 2002,
establece: “I. Los recursos administrativos proceden contra toda clase de resolución de
carácter definitivo o actos administrativos que tengan carácter equivalente, siempre que
dichos actos administrativos a criterio de los interesados afecten, lesionen o pudieren
causar perjuicio a sus derechos subjetivos o intereses legítimos; y ||. “ Para efectos de
dicha Ley se entenderán por resoluciones definitivas o actos administrativos, que tengan
carácter equivalente a aquellos actos administrativos que pongan fin a una actuación
administrativa”. -

De la revisión de los antecedentes se tiene que, la decisión de NAABOL de desvinculación
contenida en el Memorándum, en definitiva tiene por objeto poner fin al vínculo entre la-entidad
y la ahora Recurrente, vínculo cuya naturaleza se analizará en otro punto de la presente
Resolución, por lo que, a los efectos se considera que el Memorándum en cuestión contiene
decisión definitiva, posee “carácter equivalente”, lo cual hace a la procedencia de los recursos
administrativos, conforme establece el citado artículo 56 de la LPA.

En relación a la sustanciación de la petición como recursos administrativos, no existe error en
la misma, considerando que en caso que fuere procedente la solicitud de reincorporación en
el marco de la Ley N*' 2027 de 27 de octubre de 1999, implicaría dejarse sin efecto el
Memorándum de “Agradecimiento de Servicios” (desvinculación), es decir la revocación del
mismo, en el marco de la Ley N* 2341 de Procedimiento Administrativo de 23 de abril de 2002, E
que garantiza el debido proceso y el derecho a la defensa del Recurrente.

Los Recursos Administrativos constituyen medio de impugnación que promueve el control de
— la legitimidad, es decir, la legalidad y oportunidad de los actos administrativos que a juicio de

los administrados lesionan sus derechos súbjetivos o intereses legítimos; acudiendo ante la
Administración Pública a fin que se revoque o modifique el acto impugnado.

El debido proceso es el derecho de toda persona a un proceso justo y equitativo, en el que sus
derechos se acomoden a lo establecido por disposiciones jurídicas generales aplicables a
todos aquellos que se encuentren en una situación similar, en ese- contexto los órganos
administrativos deben velar por su cumplimiento, así como resguardar el derecho a la defensa
de los administrados.

El derecho al debido proceso abarca a los procesos administrativos puesto que constituye
una garantía para todo ciudadano que se encuentre sometido a un proceso en sus diferentes
etapas, dentro el cual se garantice al administrado la certeza de ser escuchado, presentar
pruebas, impugnar, es decir, que se identifica como el derecho de toda persona a un proceso
justo y equitativo, en el que sus derechos se acomoden a lo establecido por las disposiciones
jurídicas aplicables a todos aquellos que se hallen en una situación similar, a fin de que las
personas puedan defenderse adecuadamente ante cualquier tipo de acto emanado del
Estado que pueda afectar sus derechos.

El inciso c) del artículo 4 de la Ley N* 2341 de Procedimiento Administrativo de 23 de abril de
2002 establece: “Principio de sometimiento pleno a la ley: La administración Pública regirá sus
actos con sometimiento pleno a la ley, asegurando a los administrados el debido proceso”.

El derecho de toda persona a un proceso justo y equitativo, en el que sus derechos se
acomoden alos establecido por disposiciones jurídicas generales aplicables a todos a aquellos
que se hallen en una situación similar; comprende la potestad de ser escuchado presentando
las pruebas que estime convenientes en su descargo (derecho a la defensa) y la observancia
del conjunto de requisitos de cada instancia procesal, a fin de que las personas puedan
defenderse adecuadamente ante cualquier tipo de acto emanado del Estado que pueda afectar
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sus derechos. Se entiende que el derecho al debido proceso es de aplicación inmediata,
vincula a todas las autoridades judiciales o administrativas y constituye una garantía de
legalidad procesal para proteger la libertad, la seguridad jurídica conforme a establecidos
adquiere una triple dimensión; principio, derecho y garantía constitucional.

En esa línea Jurisprudencial las Sentencias Constitucionales 0871/2010+R y 1365/2005-R,
citadas por la Sentencia Constitucional 2227/2010-R de 19 de noviembre, señalan: Es
imperante además precisar que todas las resoluciones ya sea jurisdiccional o administrativa,
con la finalidad de garantizar el derecho a la motivación como elemento configurativo del
debido proceso debe contener las siguientes aspectos a saber: a) Debe determinar con
claridad los hechos atribuidos a las partes procesales, b) Debe contener una exposición clara
de los aspectos fácticos pertinentes c) Debe describir de manera expresa los supuestos de
hecho contenidos en la norma jurídica aplicable al caso concreto, d) Debe describir de forma
individualizada todos los medios de prueba aportados por las partes procesales, e) Debe
valorar de manera correcta y explica todos y cada uno de los medios probatorios producidos,
asignándoles un valor probatorio especifico a cada uno de ellos de forma motivada, f) Debe
determinar el nexo de casualidad entre denuncias o pretensiones de las partes procesales. el
supuesto de hecho inserto en la norma aplicable, la valoración de las pruebas aportadas y la
sanción o consecuencia jurídica emergente de la determinación del nexo de la casualidad
antes señalado.

En este sentido, el derecho a la defensa, reconocido por el parágrafo II del artículo 119 de la
CPE, dispone: “Toda persona tiene derecho inviolable a la defensa (...)”, implica la potestad
inviolable de toda. persona sometida a juicio a ser escuchada, presentando las pruebas que
estime convenientes en su descargo y haciendo uso efectivo de los recursos que la ley le
franquea, siempre dentro del marco de la igualdad de partes que la propia Constitución Política
del Estado, ¡impone a los juzgadores a efectos de asegurar que las personas puedan
defenderse adecuadamente ante cualquier tipo de acto emanado del Estado que pueda afectar
sus derechos, razonamiento asumido por la SC 1490/2004-R de 14 de septiembre.

El principal argumento del Recurrente es la “reincorporación laboral” señalando se debiera
dejar sin efecto el Memorándum de desvinculación.

De lo señalado, corresponde a la Administración efectuar el control de legalidad en su actuar,
analizando y resolviendo la petición conforme al debido proceso y el derecho aplicable al caso,
como se tiene expuesto en las consideraciones de la presente.

Consideraciones previas.-

En relación al argumento del Recurrente de haber tenido relación laboral interrumpida, conti-
nua, por lo que considera debiera gozar de estabilidad laboral, al respecto corresponde señalar
que, el ahora Recurrente ha transitado por dos formas distintas de vinculación en el Estado
respecto de sus servidores, tienen distinta naturaleza y se rige por distinta normativa, respecto
de:

A) Contratos Administrativos de Personal Eventual (regido por Ley N* 1178 de Sistemas
de Administración y Control Gubernamental- SAFCO, de 20 de julio de 1990, Normas
Básicas del Sistema de Administración de Personal aprobado por D.S. N* 26115 de
16/3/2001, y las Normas Básicas del Sistema de Administración de Bienes y Servicios
NB-SABS aprobado por D. S. N*0181 de 28/06/2009 y sus modificaciones), para la
prestación de servicios personales específicos o-especializados al .Estado, no tiene
derecho a vacación, y la relación laboral se rige por el Contrato.
NBSAP, en su artículo 18 señala que puede contratarse directamente o por proceso
de selección, no por ello tendía calidad de funcionario de carrera, es solamente even-
tual, como señala su Art. 60, de la NB SAP, se rige por su contrato y las NB SABS.
El art. 6. del EFP establece que: “No están sometidas al presente Estatuto ni a la Ley
General del Trabajo, aquellas personas que con carácter eventual o para la prestación
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